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ELABORADO POR: ANDREA CAROLINA LÓPEZ DUARTE 

• Encaje bancario: Es un porcentaje de la totalidad de los depósitos bancarios, que deberán mantener los bancos en forma de depósitos de inmediata 

exigibilidad en el Banco de Guatemala.   (Aparte de sustituir una reserva que resguarda los intereses del público depositante, es un instrumento de política 

monetaria que permite a la banca central, restringir o ampliar el medio circulante de acuerdo con las condiciones monetarias del país. 

• Depósito legal: Es un porcentaje del monto total de las operaciones pasivas, contingentes o de servicio que realicen las entidades que, sin ser un banco, 

conforman un grupo financiero (así como las sociedades financieras sujetas a la vigilancia e inspección de  la Superintendencia de Bancos que no formen 

parte de un grupo financiero. 

• Operaciones de estabilización monetaria: Emitir bonos de estabilización monetaria u otros títulos valores, colocarlos y adquirirlos en el mercado, recibir 

depósitos a plazo en moneda nacional y extranjera. (A través de las tasas de interés que ofrece los bonos y títulos y la tasa que paga por depósitos, puede 

influir en la tasa de interés del sistema financiero en general. 

• Operaciones de mercado abierto: Mediante la negociación de títulos valores emitidos por el Ministerio de Finanzas Públicas o por otros emisores del 

sector público. El Banco de GT puede influir en la masa de dinero en circulación restringiéndola o incrementándola. (Cuando considera necesario disminuir 

la cantidad de dinero en circulación, coloca títulos valores en el sector financiero privado a tasa de interés atractivas, de esa manera ofrece títulos y recibe 

dinero líquido. Cuando pretende aumentar el medio circulante, compra esos títulos). 

Compra y venta de moneda: Facilita la obtención de divisas.  
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 Estructura institucional 

Bancos

Operaciones y servicios de los bancos

Pasivas: Recibir depósitos monetarios, a 
plazo y de ahorro. obtener créditos de 

bancos nacionales y extranjeros, crear y 
negociar obligaciones convertibles 

subordinadas y realizar operaciones de 
reporto com oreportado.

Activas: Otorgar créditos, financiamiento 
en operaciones de cartas de crédito, 
conceder anticipos para exportación, 

emitir y operar tarjetas de crédito, 
realizar arrendamiento financiero. 

constituir depósitos en otros bancos del 
país o extranjeros; realizar operaciones de 

reporto como reportador.

De confianza: Cobrar y pagar por cuenta 
ajena, recibir depósitos con opción de 

inversiones financieras, comprar y vender 
títulos valores por cuenta ajena y servir 
de agente financiero, encargándose del 
servicio de la deuda pago de intereses.

Pasivos contingentes: Otorgar garantías, 
prestar avales, otorgar fianzas y emitir o 

confirmar cartas de crédito.

Servicios: Actuar como diduciario, 
comprar y vender moneda extranjera, 
apertura de cartas de crédito, efectuar 

operaciones de cobranza, realizar 
transferencia de fondos y arrendar cajillas 

de seguridad.

Son instituciones que efectúan 
intermediación financiera, 

consistente en la realización 
habitual, en forma pública o 
privada, de actividades que 
consistan en la captación de 

dinero.

Sociedades financieras

Instituciones bancarias 
de inversión para la 

promoción de empresas 
productivas que 

requieren 
financiamiento de 

mediano y largo plazo. 
(Sus recursos son 

obtenidos 
principalmente de la 

colocación de bonos y 
pagarés y tienen 

prohibida la captación 
de depósitos). "Orientan 

sus operaciones al 
mercado de capitales, 

cooperando con el 
financiamiento para 
diversas actividades 

económicas, mediante 
créditos e inversiones 

captados a través de la 
emisión de títulos y 

ampliación de capital.

Almacenes generales de 
depósito

(Instituciones auxiliares de 

crédito), constituidas en forma de 

sociedad anónima, cuyo objeto es 

el depósito, la conservación y 

custodia, manejo y distribución, la 

compra y venta por cuenta ajena 

de mercancías o productos de 

origen nacional o extranjero y la 

emisión de títulos de crédito 

cuando así lo soliciten los 

interesados.

Casas de cambio

Sociedad anónima 
autorizada conforma la 
ley, cuyo objeto sea la 

compra y venta de 
divisas. (Cuyo origen y 
destino determine la 
Junta Monetaria de 
conformidad con las 

disposiciones de política 
cambiaria y los 

mecanismos operativos 
establecidos para el 

efecto.

Bolsa de valores

Tipos de mercados de 
valores:

Operaciones a plazo: La liquidación se realiza a un término de tiempo. 

 

Operaciones dobles: Se producen cuando existe al mismo tiempo una operación al contado con una a plazo. 

Operaciones a futuros: Se realizan cuando en base al precio actual, se da el valor que se va a negociar a futuro. 

Las casas de bolsa o agentes de bolsa son elementos donde descansan las operaciones bursátiles, se originan 

desde el mismo momento en que se inician las operaciones porque ella moviliza las transacciones, la bolsa de 

valores es solo el espacio donde ellas negocian. 

(Actualmente en GT funcionan: a) Bolsa de Valores Nacional, S.A. y Bolsa Global S.A. 
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Estructura institucional 

Grupos financieros

Agrupación de dos o más personas 
jurídicas que realizan actividades de 

naturaleza financiera. Deberán 
organizarse bajo el control común de 

una empresa controladora constituida 
en Guatemala específicamente para ese 
propósito, o una empresa responsable 

del grupo financiera (que será el banco).

Empresas especializadas en servicios 
financieros

Deberá tener un objeto social exclusivo 
dentro de los siguientes:

1. Emitir y administrar tarjetas de 
crédito.

2. Realizar operaciones de 
arrendamiento financiero.

3. Realizar operaciones de factoraje.

4. Otros que califique la Junta 
Monetaria, previo dictamen de la 

Superintendencia de Bancos.

Empresas de apoyo al giro bancario

Son aquellas que, sin asumir riesgo 
crediticio alguno, prestan a los bancos 

servicios de cajeros automáticos, 
procesamiento electrónico de datos u 
otros servicios calificados por la Junta 

Monetaria.

(Las empresas de este tipo que no 
formen parte de un grupo financiero, no 

estarán sujetas a la vigilancia e 
inspección de la Superintendencia de 

Bancos).

Entidades fuera de plaza o entidades off 
shore

Instituciones dedicadas principalmente 
a la intermediación financiera, 

constituidas o registradas bajo leyes de 
un país extranjero, que realizan sus 
actividades principalmente fuera de 

dicho país.

Comprende entidades representativas 
de bancos del exterior, que tienen 
algunas restricciones para realizar 
operaciones pasivas y activas en 

moneda extranjera en sus países de 
origen y se constituyen en países donde 

obtienen facilidades fiscales o de 
operación.

(Son sociedades anónimas situadas 
fuera de las fronteras del país de 

residencia de sus propietarios, que es 
habitualmente el lugar donde pagan 

impuestos, y realizan directa o 
indirectamente, por cuenta de terceros 

inversiones en el extranjero y una 
amplia variedad de operaciones 

comerciales en el exterior con agilidad y 
bajo costo.
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Estructura institucional 

Junta Monetaria

Máxima autoridad 
monetaria del país, tiene a 
su cargo la determinación 
de la política monetaria, 
cambiaria y crediticia del 
país y velar por la liquidez 

y solvencia del sistema 
bancario nacional, 

asegurar la estabilidad y 
fortalecimiento del ahorro 

nacional.

Está integrada por el 
presidente (será el del 

Banco de GT), ministros de 
Finanzas Públicas, 

Economía y Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, 
un miembro electo por el 

Congreso, uno por el CACIF 
y uno por el Consejo 
Superior de la USAC.

Superintendencia de 
Bancos 

Supervisión:

Es la vigilancia e inspección de 
las entidades realizada por la 
Superintendencia de Bancos, 

con el objeto de que las mismas 
adecuen sus actividades y 

funcionamiento a las nofmras 
legales, reglamentos y otras 

disposiciones, así como la 
evaluaicón del riesgo que 
asuman las instituciones 

supervisadas.

Funciones:

-Cumplir y hacer cumplir las leyes, 
reglamentos y disposiciones aplicables.

-Supervisarlas a fin de que mantengan 
liquidez y solvencia adecuadas.

-Dictar en forma razonada las instrucciones 
tendientes a subsanar las deficiencias o 

irregularidades que encontrare.

-Velas por el cumplimiento de las 
disposiciones  de la Junta Monetaria.

-Publicar información suficiente, veraz y 
oportuna sobre la situación financiera de las 

entidades.

Órgano de banca central 
eminentemente técnico, 
actúa bajo la dirección 

general de la Junta 
Monetaria, ejerce 

vigilancia e inspección del 
Banco de GT, bancos, 

sociedades financieras, 
instituciones de 

crédito, entidades 
faianzadoras, de seguros, 
almacenes generales de 

depósito, casas de 
cambio, grupos 

financieros y empresas 
controladoras de grupos 

financieros. Goza de 
independencia funcional 
necesaria para sus fines.

Banco de Guatemala

Funciones: Operaciones

De crédito: Prestamista de ultima 
instancia (da creditos a bancos para 
solventar deficiencias temporales de 

liquidez).

Internacionales: Cooperación e 
integración monetaria con 

asociaciones de y bancos centrales. 
Efectuar convenios con instituciones 
internacionales, obtener y condecer 
financiamiento, actual como agente 

corresponsal de otros bancos 
centrales. 

Relaciones financieras con 
el Estado

Instrumentos de política 
monetaria

-Imponer las sanciones que correspondan de 

conformidad con la ley. 

-Ejercer vigilancia e inspección con las más amplias 

facultades de investigación. 

-Solicitar directamente a cualquier juez de primera 

instancia civil o penal, medidas precautorias 

necesarias. 

-Requerir información sobre cualquiera de sus 

actividades. 

-Evaluar políticas, procedimientos, normas y sistemas 

de las entidades. 

-Consejero y agente financiero: 
función de consejero en su materia 
de competencia y af del Estado. 
Operaciones bancarias oficiales: 
entidades y dependencias del 
Estado efectúan sus operaciones 
financieras por medio del B. 
Central. 
Depósitos oficiales: Los recursos 
financieros de las entidades y 
dependencias del Estado, 
provenientes del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Estado se 
depositan allí. 

-Encaje financiero:  

-Depósito legal: 

-Operaciones de 

estabilización 

monetaria: 

-O de Mercado abierto: 

Compra y venta de 

moneda: 
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